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Pâr/e Ofic/â/
Su Majestad el Rey don Al

fonso Xin, (q. D. g.), Su Ma
jestad la He INI doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 1 de julio

Sección provincial 
no mí a.

df3 iJJCO-

1633
Circular

llamo laPor la presente 
atención de las Alcaldías, fá- 
bricantes de harinas producto
res y tenedores de tiigo, acor 
ca de cuanto se previene en el 
Real-decreto de 18 de junio 
actual, publicado en el Boletín 
Oficial do la provincia, núme
ro 74, fecha 21 del mismo mes, 
sobre restablecimiento de las 
tasas y demandas, previnién
dose que las iníracciones serán 
castigadas con arreglo a la 
vigente legislación.

El Gobernador-Presidente, 
Antonio Sánz-Agero.

NOTA

Siendo varias las Alcaldías 
que remitían los estados men
suales con gra.nretraso, recuer
do a todos la obligación de que 
obren en esta Secretaría de 
Economía, dentro de ios cinco 
primeros días de cada mes, 
siendo completamente inútil 
que los envíen varios días

1 ' I
; después, porque ya no pueden i 

enviarse a la Superioridad e I 
’ incurren, por tanto, en falta j 

■ que me veré preciso a corregir.
Asimismo he de prevenirles 

que en los estados (le existen
cia de trigos, deben llenar 
columnas: una con la cantidÆ 
en quintales ‘métricos de trigo 
existente; otra con la cantidad 
que necesitan. En los de sacri
ficio de ganado, número de 
cabezas de cada especie y total 
de kilos, e igualmente totaliza
dos los kilogramos en los esta
dos de pescado consumido.

1653

De conformidad con lo pre
venido por las vigentes dispo
siciones, el precio délas hari
nas panifioables, para el actual 
mes de julio, es el de sesenta y 
una pesetas con quince cénti
mos, quintal métrico, con en
vaso.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial, para ge- 
deral conocimiento efectos.

Logroño a l.° julio do 1930. 
El Gobernador-Presidente,

Antonio Sánz Agero.

Concurso de Secretarías de 
tamiento vacantes

Ayiin-

1648
Circular

El Ilmo. Sr. Director 
ral de Administración 
leg rama do dia 30 de 

Go.üo 
por te
Juüio

i

aipterior me dice lo siguiente:
L Debiendo sor anunciado 

concurso de Secretarías do 2.* 
categoría en la primera decena 
de julio próximo, sirva^'V. S. 
con toda urgo.ncía!^..r^qtirme 
relación telegráfica -Me las va
cantes existentes en esa pro- 
viiicia indicando el nombre del 
último Secretario propietario 
de su respectivo Ayuntamien 
to, expresando la causa del 
cese y sueldo asignado alear
lo-.’Lo que se publica en esfte 
periódico Oficial para general 
conocimiento, y a fin de que 
los señores Alcaldes en cuyos

3

4
i

Ayuntamientos exista vacalíte | de oferta y demanda como de
de Secretario en propiedad re- I bemos auxiliar a los mas nece- 
mitan con toda urgencia a i sitados labradores con nuestra
este Gobierno los datos que se J 
reclaman por la Dirección Ge | 
neral de Administración a, los a 
efectos ordenados. j 

Logroño LMe Julio do 1930. j

EL GOBE ívaDOR CIVIL | 
ANTONIO SANZ-AGERO |

Circula'

B

l Kecabando la más
1649 

eficaz

»

cooperación de la autoridades 
locales dependientes dto mi au
toridad en el cumplimiento de 
las disposiciones que regulan 
las tasas en los precios de ven
ta del trigo, inspección de ha
rinas, declaraciones de existen
cias, distribución y consumo 
de dichos productos, me dirijo 
a los alcaldes para que con el 
mayor celo observen y ha'gaii 
cumplir el propósito tan justi
ficativo de resolver, o por lo 
menos aminorar ios efectos do 
la actual situación del merca i o 
de trigos, y de prestar una justa 
y nrocisa asistencia a los labra
dores. Afortunadamente el pro
blema agrícola en este parti
cular aspecto está lejos de 
constituir un agobio indefinido 
para la agricultura y menos en 
esta provincia do Logroño, ca
racterizada por la variedad de 
cultivos; el régimen prohibiti
vo de importación de tan im
portante oereál consagrado por 
el H. D. de 19 de mayo último, 
y do cierto sustitutivo del tri
go, determinará en plazo rela
tivamente breve el restableci
miento del deseado equilibrio 
entre producción y consumo 
nacionales y la normalización, 
por consiguiente, en precios 
libres y renumeradores; se tra
ta, por tanto, de un mal tran
sitorio y efímero en que no 
tanto poderno?. atacar el pro

I

blema de la acumulación de j que solo va encaminada al fin 
productos, sujeto en sus funda- | de protección y conocimiento 
mentos a la indestructible ley ' oficial de las operaciones sobre

perseverante gestión para una 
equitativa distribución de tran
saciones e ingresos, según su 
respectiva situación económica 
y por de pronto, en este sen
tido, me dirijo a todos los fa
bricantes molturadores, inter
mediarios, industriales y desde 
luego, a los. alcaides, para que 
penetrados en esta convenien
cia ayuden a atenuar esta cues
tión circunstancial y favorez
can virtual mente la observan
cia ded R. D. de restableci
miento de tasas, al margen de 
sus transaciones, haciendo difí
cil la usura, que desvirtuaría lo 
que se persigue.

En su virtud, y cumplimen
tando como Presidente de la 
Junta provincia! de Economía 
Nacional acuerdos adoptados 
en su sesión de l.° de julio de 
los corrientes hago saber las 
siguientes prevenciones:

l.° Los señores Alcaldes 
cuidarán de publicar y hacer 
que so circulen las disposicio
nes oficiales sobre tasa y venta 
de trigo y declaraciones de 
existencias y salidas del mismo 
contenidas en el R. D. de 18 de 
junio último, «Gaceta» del 19, 
reproducido en el «Boletín 
Oficial» de la provincia fecha 
21 del mismo mes, para impe
dir que por un posible descono
cimiento de los ciudadanos si
quiera en algún caso, puedan 
infringirse las tasas y domino ■ 
la in certidumbre, y a este efec
to, se públicarán dichas dispo
siciones en todos los municipios 
por medio do pregón y se in
sertarán los correspondientes 
ejemplares del «Boletín Ofi
cia»! de la provincia en el ta
blón de anuncios de Ja Gasa 
Consistorial.

2.° Los Alcaldes se cuida
rán con riguroso celo do cono
cer bis transaciones del trigo y 
sus circunstancias, procurando 
desvanecer la desconfianza que 
pueda sugerir su intervención.

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL Año 1930

trigo para loa finos de estadís
tica, y procediendo, en su oaso, 
por via de corrección con Ja 
imposición de multas para que 
est án facu J tados.

3 .° A los fines de gestión, 
constituirán Juntas locales sin 
rigurosas formalidades, única
mente asociando a su autoridad 
dos o tres vecinos de prestigio, 
mayor independencia y exper
tos agricultores, con la coope
ración y consejo que sea me
nester en todo caso, para ges
tionar d© compradores la pre
ferencia do demandas a los la
bradores mas necesitados, con
feccionando rápidamente a di
cho fin una lista en que figuren 
por orden prelativo los pro
ductores, sin merma do la li
bertad a favor de todos, más 
tratando en principio de dis
tribuir equitativamente las ope
raciones de venta, y en tal sen
tido se auxiliarán de Jas Comu
nidades de labradores, Sindica
tos agrícolas. Juntas de infor
maciones agrícolas y del con
curso directo de compradores y 
consumidores.

4 .” Este Gobierno adoptará 
las oportunas medidas de pro
tección cerca de los organismos 
oficiales dedicados a la defensa 
de la agricultura y de los Go
bernadores de otras provincias 
a quienes encarecerá promue
van los pedidos de las fábricas 
de harina a los labradores y en
tidades de esta provincia; y en 
este Gobierno se hallan a die- 
posioión de dichos adquirentes 
ofi?rtas en escasa cuantía, y a 
tenor de lo dispuesto en el R. 
D. de 18 de junm citado sobre 
solicitudes de ofertas y deman
das en los Gobiernos civiles.

De la presente circular se 
servirán participarme quedar 
enterados todos los alcaldes de 
los municipios de esta provin
cia.

Logroño, 2 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR CIVIL,

ANTONIO RANZ-AGHIEO

CEDULAS PERSONALES 

La Comisión permanente en .• 
sesión celebrada el día 28 del 1
actual, acordó aprobar el pa- i 
drón de cédulas personales de I 
la Capital y que el mismo que- | 
de expuesto al público en el | 
Negociado correspondiente por J 
espacio de die^: días a contar j 
desde la fecha en que se inser- j . , .
te este anuncio en el Boletín I te el servicio a los mejores
Oficial, y durante las horas de ‘ postores don Melquíades Ve-

oficina de nueve y media a 
una y media.

Dentro de los días que per 
' manezca expuesto al público y 
I do los cinco siguientes, se po- 
j drán formular reclamaciones 
j justificadas por los interesados 
í ante esta presidencia.
Î Logroño a 30 de Junio de 
. 1930.
I El Presidente,
I Alfredo Muñoz.
5 P. A.
Î El Secretario, 

Benigno Macua. 

^bras Públicas

PROVINCIA DE LOOROÑO

1608 
Visto @1 resultado obtenido 

en Ja subasta de las obras de ; 
acopios para reparación del fir
me incluso su empleo en los 
kilómetros 42 al 60 de la ca
rretera de Logroño a Zarago
za; en esta provincia :

Esta Jefatura a tenido a bien 
adjudicar definitivamente el 
servicio a los mejores postores 
don Melquiades Velilla Fuen
tes vecino de Baldorros (Bur
gos) y don Avelino Herrero 
Muro vecino de Arnedo (Lo
groño) que se comprometen a 
ejecutarla con sujección al pro
yecto y en los plazos designa» 
dos en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de 
la contrata por la cantidad do 
65.113‘OO pesetas siendo el 
presupuesto de contrata de 
72.974‘O6 pesetas, teniendo los 
adjudicatarios que otorgar la 
correspondiente escritura do 
contrata ante el Notario de CkS» 

ta Capital, dentro del plazo do 
un mes a contar del de la pu
blicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia d© Ja presen
te resolución.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 23 de Junio 1930. 
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

PROVINCIA DE LOGROÑO

■ 1609
Visto el resultado obtenido 

en la subasta de las obras de 
acopios para reparación del fir
me incluso su empleo en los 
kilómetros 32 al 41 de la ca
rretera de Logroño a Zarago
za, en esta provincia :

Esta Jefatura ha tenido a 
bien adjudicar defini ti vamen- 

lilla Fuentes vecino de Baldo 
rroa (Burgos) y don Avelino 
Herrero Muro vecino de Ár- 
nedo (Logíoño) que se compro
meten a ejecutarla con sujec- 
ción al proyecto y en ios pla
zos designados en el pliego de 
condiciones particulares y eco
nómicas de la contrata por Ja 
cantidad de 69.513‘00 pesetas 
siendo el presupuesto do cons
trata de 69.704'96 pesetas, te
niendo los adjudicatarios que 
otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el No
tario de esta Capital, dentro 
del plazo de un mes a contar 
de) do la. publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
de la presente resolución.

Lo que se publica en esto 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 23 de Junio 1930. 
El Ingeniero Jefe, 

« Desiderio Pagóla.\

PROVINCIA DE LOGROÑO

Visto el resultado obtenido 
en la subasta de las obras de 
acopios para reparación del fir
me incluso su empleo en los 
kilómetros 22 al 31 de la ca
rretera de Logroño a Zaragoza, 
en esta provincia :

Esta Jefatura ha tenido a 
bien adjudicar definitivamen
te el servicio a los mejores 
postores don Melquiades Veli- 
11a Fuentes vecino de Baldo- 
rros (Burgos^ y don Avelino 
Herrero Muro vecino de A rue
do (Logroño) que se compro
meten a ejecuta ría con sujec 
ción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de 
condiciones particulares y eco
nómicas de la contrata por la 
cantidad do 61.313'00 pesetas 
siendo el presupuesto de con
trata de 61.496‘03 pesetas, te 
niendo los adjudicatarios que 
otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el No
tario de esta Capital, dentro 
del plazo de un mes a contar 
del de la publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 23 de Junio 1930. 
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.^

1625 
Don Vicente Ruiz Duque, Juez 

municipal en funciones del 
de 1.^ instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hace público: Que en proco- 

di miento para exacción de cos
tas causadas en juicio de de
sahucio seguido en este Juz 
gadopor el Procurador D. Juan 
Manuel Ordóñez, en represen
tación de D. Laureano do Lui- 
cio y Baños, .contra D. Juan 
DaváJillo Aguiriai o, D.“ An
drea Davalillo EspeJ, asistida 
de su esposo D, Luis Davalillo 
Aguiriano, D. Julián Lloros 
Davalillo y D. José Ramón y 
D.'^ A noli Davalillo Castillo, 
representados estos dos últimos 
por su tutor D. Pablo Martí
nez, se acoidó por providen
cias recaídas al efecto, sacar a 
pública subasta por término de 
veinte días, Jas fincas embar
gadas a los demandados, que 
son.

En el partido judicial d^ Haro. 
Ayuntamiento de San Vi
cente de la Sonsierra.

1 .® Una casa en la calle de 
la Puente, señalada con el nú
mero 7 y con dos pisos en alto, 
linda al frente, calle derecha 
entrando, calle de la Concep
ción, izquierda Víctores Brea 
y espíilda, herederos de Santos 
Ramírez.

2 .^* Viña en el pago llama
do Valseca, de siete obreros, 
en veintiséis áreas, setenta y 
una centiáreas, linda Norte, 
Julián Panga; Sur, Dámaso 
Araua; Oeste el mismo y Este, 
Llecos.

3 .^ Obra en el sitio Larranz 
do seis obreros, en treinta áreas 
cuarenta 5^ cuatro centiáreas. 
Jinda: Norte, Camino, Sur, Ri
cardo Ramírez, Este, Ribazo, y 
Oeste, Lucas Ruíz.

4 .®’ Otra en el Bombón, do 
tres obreros; en quince áreas, 
setenta y dos centiáreas. Jinda 
Norte, Camino, /Sur, Venancio 
Aguiriano, Éste, Ramón Po- 
droso, y Oeste, Heredad del 
caudal.

5 .’ Otra en Novindo, de 
dos obreros, de diez áreas, cua
renta y ocho centiáreas, linda 

í al Norte y Oeste, Ribazo, Sur 
D.^ María Crespo, y Este, Ru- 

i porto Estrada.
j 6.® Heredad de Larraz, de 
j diez y ocho celemines, en trein- 
I fa y un áreas, cuarenta y cua-

j^/ tro centiáreae, linda al Norte, 
/ñ Guillermo Ramírez, /Sur y Es- 
{ j te. Casto GonMlez y Oeste Ma- 

I nuel Alvarez.
7 .* Otra en el Sacramento, 

de nueve áreas, treinta centiá- 
reas, linda Norte, D. Vicente 
Gil, Sur Ecequiel Peciña, Es
te Narciso Fernández y Oeste, 
Herederos de Tomás Crespo.

8 .^ Otra en el Allaruz, de 
nueve celemines o diez y seis 
áreas, setenta y dos centiáreas 
linda: Norte Sergio Peciña,|Sur 
Fermín Gargoizo, Este Juan
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González, y Oeste Jacinto Ra
mírez.

9. ’ Tierra en el Valle, do 
noventa áreas, cincuenta y seis 
centiáreas, linda: al Norte Ca
mino, iSnr Pedro Apilante, Es
te río y Oeste Ribazo.

10. Otra en Dehesilla, lin
da Norte Bernabé Oil, Este 
Matías Lópe^, 6nr Santiago 
Pérez y Oeste camino, cabida 
treinta y nn áreas, cuarenta y 
cuátro centiáreas.

11. Otra en Dehesilla, de 
die,s áreas cuarenta y ocho cen
tiáreas, linda al Norte ribazo, 
Sur río. Este Julián Davali- 
llo, y Oeste Antonio Pintado. 

12. Una hereredad en Un- 
dirnercos, de treinta y seis 
áreas, setenta y ocho centiá- 
reas, linda al Norte, Bruno 
Mendoza, Sur camino. Este

ValentínPío Payueta y Oeste
Oil.

IB. Otra en las cañas, de 
cincuenta y siete áreas, seten
ta y cuatro centiáreas, linda al 
Norte Pedro Bengoa, Sur Bo
nifacio Aquile; Este Río y Oes
te Nicanor Bengoa.

14. Otra al Noyo, de vein
te áreas, linda al Norte Lean
dro Ramírez, Sur Pedro Ur- 
garte, Este Camino y Oeste 
Francisco Valda.

16. Otra en las Tapias, de 
sesenta y dos áreas, setenta y 
seis centiáreas, linda al Norte 
camino; Sur y Este Abundio 
Ramírez y Oeste Lucas Man
so.

lé. Otra en Arenes ta, de 
dies' áreas, cuarenta y ocho cen
tiáreas linda al Norte Pedro 
Urgarte, »ur camino; E^te 
Diego Villamor y Oeste Sergio 
Bastida.

17. Otra de Arcuesta, de 
treinta y un áreas, catorce cen 
tiáreas, linda al Norte José 
María Payueta, Sur, Justa 
Ruiz, Este Pedro ürgarete y 
Oeste Felipe Pedrosa.

17 bis) Otra en Dehesilla, 
de diez áreas cuarenta y ocho 
centiáreas, linda Norte y Este 
Pedro Urgarte, Sur río, y Oes
te Pío Payueta.

18. Otra en Sóbrelos huer
tos de veintiséis áreas, veinte 
centiáreas, linda al Norte Pru
dencia Ramírez; Sur Julián 
Valda; Este camino y Oeste 
Alejo Pérez.

19. Otra en Quintanilla, de 
quince áreas, setenta y dos cen 
tiáreas y linda: Norte Francis
co Paula; Sur camino; Este 
senda y Oeste Julián Davalillo.

20. Otra en Q-arujeles, de 
treinta y seis áreas, sesenta y 
ocho centiáreas, linda: al Nor
te Manuel Alvares; Sur Ma
riano Gril; Esto Santos Ramí- 
re^; y Oeste Nemesio Olio.

21. Otra en Valseca, de 
veintiséis áreas y veinte cen
tiáreas linda: al Norte ^Pío Pa

yueta, Sur Santiago Olea, Es- j 
te Ramón Orcuera y Oeste To- ï 
más Peciña.

22. Otra en la Serna, de } 
quince áreas, setenta y dos cen- I 
tiáreas, linda: al Norte camino; 
Sur y Oeste Ecequiel Peciña I 
Este Ramón Ruiz. I

23. Otra en Malgrande de 
quince áreas sesenta y dos cen- । 
tiáreas, linda: al Norte camino, s 
Sur Abundio Ramírez; Este I 
Julián Gril y Oeste Cipriano ; 
Glarcía. I

24. Otra en Bombon, de ' 
treinta y seis áreas y sesenta y < 
ocho centiáreas, linda: al Ñor- = 
te camino; Sur Venancio Agui- ; 
riano; Este Sergio Cebado y • 
Oeste, José Lizaranzo. i

25. Otra, en Piedra Miguel, ' 
de quince áreas y sstenta y dos ç 
centiáreas, linda: Norte Luis * 
Ireda; Sur Manuel Valda; Es- f 
,e río y Oeste Benito Monge. I

26. Otra a Bosgue de se- ; 
senta y dos áreas, ochenta y ? 
echo centiáreas, linda: Norte • 
Francisco Paula Peciña; Sur 
Ecequiel Peciña; Este camino ' 
y Oeste Bonifacio Aguiriano. '

27. Otr¿i Arenas, de vein- j 
te áreas, noventa y siete cen- ’ 
tiáreas; linda: Norte Santiago 
Davaliilo; Sur Francisco Alva
rez; Este Mariano Glil y Oes- ■ 
teJMatías Cano.

28. Otra a Ganiva de veinte 
áreas, noventa y seis centiáreas; 
linda: ai Norte Benigno Orenseí 
Sur Casimiro Pango; Esto Ante- ■ 
nio Ramírez y Oeste Sonda. ’

26. Otra en Borbón, do trenita 
y un áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas, linda: Norte Podro 
Fernández; Sur Andrés Orense; 
Este Pedro Gil y Oeste José Me- • 
ría Voiondio. í

El importe total de las fincas 
asciende a SIETE MIL QUINCE 
pesetas con CINCUENTA oénti- ’ 
mos. i

La subasta tendrá lugar el día i 
cinco del mes de agoslo próximo i 
y hora de las once de su mañana, ; 
en la Sala Audiencia de esto Jus- ' 
g^dp de Primera Instancia, y en la 
del de igual díase de Haro, advir- J 
tiendo que para tomar parte en j 
ella, deberán ios lioitadores con- | 
signar previamente en la mesa del 
Juagado o esíableci.mionto desti- i 
nado al efecto, el diez por ciento | 
por lo menos ; del importe de di
cha tasación, que servirá do tipo | 
para la cubierta no admitiéndose । 
posturas que no cubran las do.s 
terceras partos de dicha tasación I 
y se advierte además que no exis- I 
ton títulos do propiedad de las 
fincas y que la subasta se celebra
rá simultáneamente en éste Juzga
do y en el de Haro.

Reinosa dieciocho de junio de 
mil novecientos treinta.—Vicente 
Ruiz. .

Lioraoiaao don Amando Fernán
dez Soto, Secretario de Sala de 
1 í Audiencia territorial do este 
Distrito.
Certifico: Que en ios autos de 

mayor cuantía procedentes del 
Juzgado do primera Instancia de 
Haro, seguidos entre don Rafael 
López de Heredia y Landeta, con 
el Ministerio Fiscal, como repre- 
.sentante de don Juan Aransáez y 
Gallardo y doña Puriñeaeión 
Aransáez Galbarritu y don José 
María Martínez Aransáez, sobre 
nombramiento de Administrador 
Judicial, de una finca proindivisa, 
se ha dictado por la Sala de lo 
Civií de la Audiencia Territorial 
de este Distrito, la sentencia que 
comprende.el fallo siguiente:

FALLAMOS.—Que. coufirman- 
de en lo principal la sentencia 
apelada, debemos declarar y de
claramos improcedentes las ex
cepciones formuladas por oí de
mandado D. José María Aransáez 
y haber lugar al nombramiento 
de Administrador que se oncarguo 
doi régimen y gobierno del iu- 
mueble litigioso de acuerdo con 
ios interesados, cuyo nombra
miento se hará en trámite de 
ejecución do esto fallo, y con 
imposición a dicho demandado de 
las costas de ambas instancias, 
salvo aquellas a que se refiere el 
auto dictado por el Juzgado en 
dieciocho de Julio de mil nove
cientos veintiocho. Notifiques© la 
presente resolución a la deman
dada rebelde en la forma que 
previene el art. 769 y concordan
tes de la ley rituaria. Y díg;:ge al 
Juez D. Ricardo Sánchez Blanco, 
que en en lo sucesivo se atenga a 
estos preceptos para notificación, 
de las sentencias a los litigantes 
que estén en rebeldía. A su tiem
po devuélvanse los autos al Juz
gado de que proceden, con Li. 
correspondiente certificación y 
carta orden. Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mán- 
damos y firmamos. Teófilo de la 
Cuesta.—Santiago Alvarez.—José 
de Juana.—Alfredo Alvarez.— 
Eni'iqtte Mariscal de Gante.—Y 
para que tenga legar la publica
ción ett el Boletín Oficial de la 
provincia do Logroño, y para que 
sirva de notificación a la rebelde 
doña Purificación. Aransáez G d- 
barritii, expido la presento en 
Burgos, a veintiuno do Junio de 
mil novecientos treinta.— JVmsndo 
Fernández Soto.

- f\\ eSOULA DE CITACIÓN

1646
En cumplimiento de lo man

dado por el señor Juez munici
pal don Honorio Garaizábal 
Gol ma yo, en providencia de 
hoy en la demanda presentada 

por doña María Alcalde Maca 
rrón, mayor de edad, soltera 
sirvienta 5^ de esta vecindad; 
contra los sucesores o causaba’ 
bientes de don Enrique Meri
no Abad, mayor de edad, em
pleado y vecino que fué de 
esta Capital, sobre pago de 
novecientas sesenta y cuatro 
pesetas, se ha señalado para la 
celebración del juicio verbal 
civil interesado el día quince 
de Julio próximo y hora de las 
diez en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se le cita por la 
presento a dichos demandados 
los Sucesores o causahabientes 
del señor Merino para que el 
día y hora señalado comparez- 
cans con las pruebas de que 
intenten valerse, previniendo 
les que si no comparecieren se 
celebrará el juicio en rebeldía. 
: Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido el presente en Logroño 
a treinta de Junio de mil no
vecientos treinta.

El Secretario habilitado, 
Luis Inchaurralde.

' UuRslneiiii MihewI
§

I EDICTO
I 1660
5 Propuesta por la Comisión 
• municipal permanente, el su

plemento do crédito por medio 
de transferencia de tres mil 
quinientas pesetas que ha de 

■ aplicarse adotarlos presupues 
' tos agotados para el concepto 
. de «Aoeras y empedrados» 
■ «Parques y jardines» y «Obras 

do defensa sobre la Rivera del 
Rio Ebro en los Sotos de apro
vechamiento comunal» , so 
hace público que dicha pro- 

; puesta se halla expuesta on la 
: Secretaría municipal, para los 

que se crean perjudicodos pue
dan interponer las oportunas 
reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno durante quince 
días a contar de la fecha con
forme determina el artículo 12 
del Reglamento de la Hacien
da municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Calahorra a 30 do Junio de 
1930.

El Alcalde Presidento, 
Crescencio Gil.
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« Por no justificar su situación con 
respecto al íUtimo destino que se 
le concedió.

Oabado Fernández, I?m-el.

NOTAS
Junía calificadora de aspirantes a 

destinos públicos

1626 
Relación de las clases que quedan 

fuera de concurso por los motivos 
que se expresan, y provincias 
desde donde se han firmado lás 
papeletas de petición de destino.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Por no haberse recibido en esta 
Junta los estados-resúmenes

If Los aspirante.? que han que
dado fuera de concurso figuran 
en esta relación por orden alf ábé- 
tico en las provincias por donde 
han cursado sus documentaciones.

2.*^ Ño figuran en asía relación 
ui en ¡a propuesta provisional, 
aquellos que, a pesar de haber so
licitado destino, no lo han alcan
zado, por haberse adjudicado los 
que pretendían a otros licenciados 
que reunen mayores méritos.

Madrid, 21 do Junio de 793O.— 
El General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

tin Oficial do esa provincia, afin 
do dar ouuiplimio.nto a cuanto dis 
pono dicha soberana dispodcióa».

Y en .su virtud, me di ije por la 
proseóte a los señorea Jeeocs mu
nicipales de ©óía provincia intere
sándoles el oportuno cumplimien
to del servicio do roferenoia.

Logroño 28 de junio de 7930.
El Gobernador civil, 

A. Sanz Agero.

DFas Púbiicas

PRO VINCI zV DE LOG ROÑO

condiciones particulares y eco
nómicas de la contrata por la 
cantidad de 69.713‘00 pesetas 
siendo el presupuesto de con
trata de 70.7997Ô pesetas, te 
niendo los adjudicatarios que 
otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el No
íario de esta Capital, dentro 

- del plazo do un mes a contar 
del de la publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 23 de Junio 1930. 
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

Aguirre Martines, José, 
Bengoa Li^aranáíU, Pedro. 
Benito Odira, Paulino. 
Hora Bermisolo, José de la. 
Jiménez Sota, Eugenio. 
.Latorre Ortíz, Cániddo.

' Sánoheís Fernándcái, Marcos. 
Sola Luis, Gregorio.
Zabala Llórente, Victoriano.

«ssswspsttKcsaxiesaBíHsatiHaaateaMaBájaMgaBBS

Ooh/erno C/y/¡

Úrc5il®r

Por haberse recibido fuera del plaxo 
reglamentario los estados resú
menes de servicio.

Gil Garrido, León.
Pón^ Pér0«, Joño.

Por no llevar ríos años en el úUimo 
destino que se le concedió:

HsFñs León, OoiPaVÍo de las.
López do Silanos Martínez do 

Salinas, Angel.

1629
El ExQmo. señor Pregidonte d© 

la Audiónoia Territorial de Burgos 
con fecha 2? del me.? actual, me 
oomuaioa lo siguiente.

IPor lá Dirección General de les 
Registros y de' Notariado, se dice

5 a esta Prosidenoia io que dgoe:
i «Exorno. Sr. El Ministerio d© la 
I Gobernaclôn para poder dar oum 
¡ piimieníü a la Real or.íen d© aquel 
I Departamento d© 27 do Marzo úl-
I timo (Gaceta del 28), referente a 
i la reorganización de ios .servicios 
I de estadística sanitaria, interesa

Por ser de segunda categoría los |
destinos que solicitan g no acre
ditar aptitud: s

AIque« Barahona, Angel. 
León Hernández, Hilario.

Por no justificar su conducta: 
Sácnz Caro, Esteban.

â 
i í

de este Centro se diotea las órde
nes oportunas à fia de que los 
Jueces municipales faciliten a la 
Secreturi a de las Juatas munici
pales de Sanidad, datos semanales 
do Jas defunoiones ocurridas en su 
totalidad; de las do nienore;^ de un 
año; do las ocasionadas por enfer-
medades infeoto-oontagiosas, con i 
espooiácaeióa de las causas y de J

1606
Visto el resultado obtenido 

en la subasta de las obras de 
acopios para reparación del fir
me incluso su empleo en los 
kilómetro,s 46 al 63 de la ca
rretera de Piqueras a Logroño 
en esta provincia :

Esta Jefatura ha tenido a 
bien adjudicar definitivamen
te el servicio a los mejores 
postores don Melquíades Ve- 
lilla Fuentes vecino de Baldo 
rros (Burgos) y don Avelino 
Herrero Muro vecino de Ar- 
nedo (Logioño) que se compro
meten a ejecutarla con sujec- 
eión al proyecto y en los pla
zos designados on el pliego de 
condiciones particulares y eco 
nómicas de la contrata por la 
cantidad de 68.3Í3G0 pe,sotas 
siendo el presupuesto do con
traía de 71.967‘00 pesetas, te- 
niendó los adjudicatarios que 
otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el No
tario de e,sta Capital, dentro 
del plazo de un mes ¿i contar 
del de la publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
do la presente resolución.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 23 de Junio 1930.
/ Ingeniero Jefç,

EDICTO

1617 
y Pérez, 
instancia

Don Olimpio Pérez 
Juez de primera 
de Arnedo y su partido. 
Por el presente edicto, se 

anuncia la muerte sin testar

Por no estar anunciado el destino 
que solicita:

García Moreno, Luciano.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad:

ë
I í ?

Mongo Gastsñoira, Máximo.

Por no venir debidamente reinte 
grada la papeleta:

Armas Hervías, Eugenio.

Por no justificar su situación mili 
tar antes de sii ingreso en el Ter 
cio:

Saníamaría Peña, Martín.
Ontañón Pardo, Rafael.

loa nacimientos de niños vivos; y# 
a fin de que la citada disposición 
tenga la debida eficacia, de acuer
do con io propuesto por esta Di
rección General; S. M. el Rey (q. 
D- g.) ha tenido a bien disponer 
que por conducto de V. E. se ex
cite ©1 celo do los Jueces munici
pales de ese Territorio mediante 
la conteniente publicación en el 
Boletín'' Oficial do la provincia, 
para que procedan con la mayor 
regularidad y exactitud en el sur 
ministro de los expresados datos. 
De Real orden coniunie,ada por oí 
señor Ministro de Gracia y Justi
cia, lo digo a V. E. para su coco- 
cimiento y fines indicados».

Lo que tongo ©1 honor de tras
ladar a V. E. para que se sirva 
disponer su inserción en el Bol©-

Desiderio Pagol

PROVINCIA DE LOOROÑ

1607
Visto el resultado obtenido 

en la subasta de las obras de 
acopios para reparación del fir
me incluso su empleo en los 
kilómetros 86 al 94 de la ca
rretera de Burgos a Logroño 
en esta provincia :

Esta Jefatura ha tenido a 
bien adjudicar definitivamen 
te el servicio a los mejores 
postores don Melquíades Veli- 
ila Fuentes vecino de Baldo- 
rros (Burgos^ y don Avelino 
Herrero Muro vecino de Ame- 
do (Logroño) que se compro
meten a ejecutarla^ con sujec- 
ción al proyecto y’ep los pla
zos designados en el pliego de

de don Miguel Eguizábal Mar
tínez, de ochenta años, hijo de 
Manuel y de Jesús, yá difun
tos, natural y vecino de esta 
Ciudad, donde íalieció el nue
ve de Enero del año actual en 
estado de viudo de dona Ama
lia A riez Fernández, sin dejar 
de su matrimonio sucesión do 
descendientes legítimos ni na
turales ui tampoco escendieu' 
tes ni cónyuge sobre vi ente, por 
lo que se llama a los que se 
crean con derecho a la heren
cia del Don Miguel Eguizábal 
Martínez a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro de treinta 
días, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perj ui- 
cio a que hubiere lugar, y 
haciendo presente que quien 
reclama la herencia es la her
mana del causante doña Cena
ra Eguizabal Martíne^^.

Dado en Arnedo a veintitrés 
de junio do mil novecientos 
treinta.

D. S. O.
Olimpio Pérez.

Escolástico Gabino.

Imp. Altes Gráfioas-—Logroño
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